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Bogotá, D.C., 24 de noviembre de 2025

Señor(a)

Anónimo

N.A

Nariño

Asunto: Denuncia condiciones Zonas de Difícil Acceso-ZDA

Departamento de Nariño

Reciba un cordial saludo,

En atención a la denuncia recibida en esta dependencia, relacionada con:

“…las condiciones para pertenecer a zonas de difícil acceso y ser

merecedores del porcentaje del salario del 15% en días laborales…”

Al respecto, me permito indicarle que, conforme a los procesos de

descentralización del servicio educativo establecidos en la Ley 715 de

2001, corresponde a las entidades territoriales certificadas administrar la

planta docente y administrativa adscrita a sus Secretarías de Educación.

Esta responsabilidad incluye el pago de bonificaciones y la atención de

inquietudes de orden salarial, en su calidad de ente nominador.

Teniendo en cuenta lo anterior, y dadas las atribuciones otorgadas a las

entidades territoriales certificadas en educación, para la administración

del servicio educativo, así como el manejo de las plantas de personal, se

dio traslado a la Secretaría de Educación Departamental de Nariño,

mediante el radicado MEN 2025-EE-344753 del 20 de noviembre de 2025,

para que en el marco de sus competencias emita respuesta a este

ministerio, relacionando las acciones que ha efectuado ante la denuncia

reiterada de las situaciones enmarcadas en los procedimientos y criterios
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aplicados que determinan las Zonas de Difícil Acceso del departamento,

esto para nuestro seguimiento y respuesta a la denuncia anónima.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

JEYSSON MARK DAZA PERALTA

Subdirector Técnico

Subdirección de Monitoreo y Control

Folios: 2

Anexos:

Nombre anexos: 2025-EE-344753-RTA 2025-ER-0517314 Traslado denuncia ZDA.pdf
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